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Cámara del Senado 

(Continúa) 
terla a discusión. 

El honorable Senadcr Doctor Alejandro 
0artínez Urtecho, expresó que en lo par
ticular, deseaba contestarle a su estimable 
amigo el Senador Humberto Chamorro; c¡u<; 

rnieritras no se hti. .. IJiet-a comprobado técnica
r-ne~te que ~ra una droga, no se podía des
truir, porque podía darse el caso de que 
no lo fuera, aderr,ás de qu·e al destruirse 
inmediatamente se estaba destruyendo el 
cuerpo del delito. 

Hizo uso de la palabra el honorable Se
nador Doctor Orlando Montenegro Medrana, 
manifestando que efectivamente, tal como 
acababa de afirmarlo el honorable Socador 
Martínez Urtecho, no se podía destruir inme
diatamente la especie encontrada o decomi
sada, porque en primer lugar no había sido 
ccdificada si era droga o no1 y en segundo 
Jugar si se destruía no iba a haber cuerpo 
del delito, y era bien sabido que sin que 
estuviera plenamente comprobado el cuerpo 
del delito y sin q:Je hubísra presunción de 
de!incuencia, no se podía dictar auto de 
J.'risión contra una personu Ce manera que 
la destrucción más bien acarrearía un mal 
irreparable, cotno era la in1posibilidad de 
dictar un auto de cárcel contra quien hu~ 
biera sido encontrado en posesión, cultivan
do. drogas o traficando con ellas. De tal mo~ 
do, que lo que debe hacerse y en la práctl
ca creo yo que se realiza ~dijo- es tornar 
1TJedldas de extrerr:a precaución para que en 
realidad sean incineradas. Yo he visto en 
los periódícos, en la televisión y he o(do 
por la radio, que públicamente se quernan 
las especies decon1isadas, después de haber 
llenado esos requisitos que el procedimienlo 
penal señala para que curnplan su corr1e
tido, tanto la autoridad aprehensora que 
son !as autoridades de policía, como la auto
ridad juzgadora que son los tribunales co
rnunes, una vez comprobado el cuerpo del 
delito y comprobado tan1bién que la espe~ 
cie es u1,a droga. Por !o tanto, a pesar de 
que reconozco la buena intención en !a rno
ción del honorable Senador Chamorro Cha
morro, creo que no puede votarse, por los 
razones que ya se han dicho. 

Intervino el honorable Senador Doctor 
Constantino /\/tendieta Rodrígcez, 1nanlfestan~ 

do que deseaba insistir en !o rr:ismo que ya 
muy bien habían explicado !os honorc.bles 
Senadores Martfnez Urtecho y Monteriegro 
Medrano, porque en este caso, más bien pa
recía que el apreciable Senador Cho:norro 
Chamorro, después que quería que se le qui
taran facultades al Juez, ahora con su mo--
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ci6n le estaba dando más facultades, por· 
que sería quien enviaría a destruir las espe· 
des antes de que fueran analizadas, y antes 
de que los técnicos, el laboratorio del Mi· 
nisterio de Salud Pública o los médicos, 
dijeran si realmente era o no una droga. 
Además, agregó, tamb_ién hay una salvedad, 
porque en el mismo artículo se dice que 
cuando se compruebe que pueden ser útiles 
para la salud, no se destruirán sino que se 
enviarán al Ministerio de Salud Pública para 
su aplicación, y en este caso están los anfe
tamínicos, los barbitúricos, el opio y la co
caína, que también son productos medicina
les a dosis tarapéuticas respectivas, por lo 
que, de tratarse de estas drogas, no se des
truirían sino que más bien se utilizarían. 
Por esa razón es que lamento no estar de 
acuerdo con el honorable Senador Chamorro 
Chamorro. 

En su calidad de miembro de la Comisión 
Especial, intervino el honorable Senador Doc
tor Ramiro Granera Padilla, expresando que 
él deseaba agregar que dicha Comisión había 
considerado oportuno incluir la palabra "par· 
ticulares" porque era lógico; ya que se ha
bía pensado que si el transporte lo realiza· 
ban por el ferrocarril, por ejemplo, éste no 
podría ser decomisado; además de que consi
deraron que con esa palabra quedaba más 
claro el concepto. En cuanto a la destruc. 
ción, dijo, creo que después de lo expuesto 
por los honorables Senadores que me han 
antecedido en el uso de fa palabra, no qu~
da más que decir, aunque sí, quiero nclarar 
al Senador Chamorro, que en cuanto al de
comiso de los implementos agrícolas usados 
para la siembra de marihuana, la Comisión 
no estuvo ajena a la inquietud demostrada 
por él; recuerdo que se enfocó, como él lo 
ha hecho con mucha propiedad, el caso de 
que una persona llegue a alquilar un trae~ 
tor para arar una tierra, sin manifestar qué 
es lo que va a sembrar, porque normalmen
t'e el que alquila un tractor no anda pre
guntando si va a sen1brar algodón, maíz o 
sorgo, él realiza su trabajo, cobra y se va; 
al igual que los transportistas que cobran 
por el bulto que !levaronr sin abrirlo para 
ver qué es lo que contiene. Pero llegambs a 
la conclusión de que esto está sujeto a 
prueba en contrario, porque existe lo que 
se llaman presunciones, y ésta podríamos 
decir que no es una presunción de derecho, 
que no admita prueba en Contrario, sino 
que es una presunción de hecho; se presu
me que el que preparó la tierra lo hizo 
para que sembraran marihuana, pero él pue
de demostrar que no y por consiguiente na~ 
die le puede decomisar nada; es decir, que 
el dueño del tractor o el dueño del trans~ 
porte puede perfectamente intervenir en el 
juicio y demostrar en una forma clara, que 
es verdad que él aró la tierra o que es ver
dad que el transportó esa mercadería prohi~ 
bida, pero sin tener conocimiento de lo que 
era, pues ni sabía para que preparaba la 
tlerre, ya que a él lo habían buscado ¡:¡ara 

un trabajo agrícola como cualquier otro, ni 
sabía qué era fo que transportaba, y en ese 
caso, no le aplicarán la pena de! decomiso; 
pero si se le pru~ba que él tenía conoci
miento de que era ·marihuana lo que se iba 
a sembrar o lo que había transportado, en
tonces sí se aplica el decon1iso. Todo eso, 
agregó queda sujeto a !as contingencias de 
un juicio; no es que estemos diciendo que 
todo el que transporte marihuana ya es cul~ 
pable del transporte y va a perder, sino que 
el sujeto tiene que aprobar que lo hízo a 
conciencia, tal como se di jo en el artículo 
pertinente que habla del que dé su consen
timiento para que,fumen en su local, si fu
man a espaldas del dueño, no se le va a 
cerrar el negocio porque no ha dado su con
sentimiento, sino que más bien es víctima 
de un engaño, que en este caso que estamos 
discutiendo sería del traficante en el trans
porte y del productor en la siembra. Por 
tales razones, creo que e! artículo está bien 
redactado. 

Nuevamente intervino el honorable Sena
dor Don Humberto Chamorro Chamorro, ma
nifestando que había sido mal interpretado 
por los honorables Senadores Montenegro 
Medrana y Mendieta Rodríguez, por lo que, 
en primer lugar q11ería aclarar que él no 
había hecho ninguna moción, sino presen
tado sus inquietudes, solicitando se le dijera 
si. debía presentar moción, o no, y en se
gundo lugar quería repetir textualmente que 
él había hablado de la destrucción ,después 
de que se comprobara el cuerpo del delito 
y que insistía en que eso había dicho, por
que sus compañeros cercanos y su asesor 
le habían mostrado que al final del artículo 
se hablaba de la destrucción, después que 
el Juez hubiera comprobado, que era más o 
menos lo que él quería 'decir. Pero en lo 
que no e~toy de acuerdo, agregó, y eso no 
lo tocf!ron los honorables Senadnrl's Monte
negro y Medienta, con excepción del Sena
dor Granera Padilla, es con el decomiso que 
es algo niuy amplio. El Senador Granera, 
en su intervención, habló de presunciones d~ 
hecho, y según mi asesor no existen presun
ciones de hecho, sino presunciones legales, 
humanas y de derecho. De manera que creo 
que algo debe decirse en el artículo, y no 
estoy haciendo moción, solamente expresan
do mis inquietudes porque quiero que salgan 
leyes buenas, y yo uso !o que todos tenemos, 
o lo que no tenemos todos, el sentido co
mún que es el menos común de !os sen
tidos. No es que yo ahora quiera darle al 
Juez facultades que quise quitarle, yo siem
pre quiero quitárselas, díjo, porque en mi 
opinión particular, sé que no podrá haber 
por el momento, una verdadera¡ y sana j us
ticia en Nlcaragua. Por tales razones, apelo 
a los honorables Senadores Montenegro, Men
dieta, Martínez Urtecho e Ycaza Tigeríno, 
miembros de la Comisión, para que me di~ 
gan si hay posibilidad de que el decomiso 
se ponga más claro y que no quede a la In
terpretación de un Juez cualquiera, 
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Expresó el honorable Señor Presidente, 

Don Pablo Rener, que los honorables Sena

dores mencionados en su íntervención por 

el honorable Senador Chamorro, para que 

atendíendo su excitativa redactaran de otra 

manera e! asunto de! decomiso, eran todos 

los que integraf;>an la Comisión Especial, por 

lo que creía que no era posible hacer na

da más, ya que todos los míembros, de co

mún acuerdo, habían presentado las refor

mas é¡ue estimaron conveniente l'ltroducir 

al artículo que se estaba discutiendo. 

Hizo uso de la palabra el honorable Se

nador Doctor Julio Ycaza Tigerino, manifes

tando que tal como había dicho en su in

tervención el honorable Senador Granera Pa

dilla, e! decomiso estaba su jeto a que se 

probara que efectivamente el irrplemento 

agrícola fue usado por la persona para ese 

cultivo ílegal; pero en vista de la inquietud 

demostrada por el honorable Senador Cha

morro1 podría aclararse la redacción dicien

do así: "el decomiso de los implementos 

agrícolas y equipos usados por autores, cóm

plices o encubridores, para su cultivo", es 

decir, que el que colaboró pero no es cóm

p1ice ni encubridor ni autor del delito, no 

se !e podrían quitar los vehículos. Porque 

esa es la idea, castigar únicamente al delin~ 

cuente, a los que cometieron delito con esos 

vehículos, pero no al que ignorando lo que 

estaba haciendo usó el vehículo en el culti

vo, como sería el caso del que le arriendan 

su tractor. Aun así -dijo- creo que no que. 

daría completam'ente satisfecha la inquietud 

del honorable Senador Chamorro, porque 

podría suceder que una persona preste su 

tractor, y sin darse cuenta, el individuo a 
quien se lo prestó lo esté usando para esos 

fines, y se lo llegan a quitar. 

El honorable Senador Doctor Orlando Mon

tenegro Medrana, haciendo uso de la pa

labra nuevamente, expresó que no podía pa

sar desapercibida la afirmación hecha por 

el honorable Senador Chamorro Chamorro, 

en su intervención anterior, la que calificó 

de crítica sistemática, porque había acusado 

a uno de los Poderes que sustentan la de-
mocracia representativa en Nicaragua y en 

todo país, como era el Poder Judicial, al 

decir que por el momento no podía haber 

justicia en Nicaragua; afirmación que ~n su 

concepto, tenía graves repercusiones y gran 

relevancia, por la cual protestaba enfática

mente. Creo, agregó, que la presencia de 

sus mismo partidarios en los tribunales de 

justicia de Nicaragua, dan testimonio de que 

en el país funciona el Poder Judicial, legíti

mamente constituido como Autoridad Supre

ma de la República, como órgano dentro del 

derecho constitucíonal nicaragüense, y como 

un Poder del Estado. Creo asimismo, que 

se ha administrado justicia indiscriminada~ 

mente, para propios y extraños, siguiendo 

la norma de- la justicia de dar a cada uno 

!o que es suyo, de respetar y de castigar 

a !os delincuentes cuando se ha cometido 

un delito, y que la integración de los Tri-
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bunales de Justicia, de acuerdo y con la 

anuencia y la avénencia del Partido de Opo

sición, es clara demostración de que existe 

un Poder Judicial en Nicaragua, que funciona 

de conformidad con los cánones y las nor

mas legales. Fue por esa razón que pedí 

la palabra, concluyó para protestar por esa 

afirmación equivocada hecha por el honora

ble Senador Chamorro. 

Por su parte el honorable Senador Don 

Humberto Chamorro Chamorro, lamentó la 

interpretación dada por el honorable Sena

dor Montenegro, a sus palabras anteriores, 

aclarando que él no se había referido .a los 

Tribunal de la República sino que, a que 

los jueces nombrados por esos Tribunales 

no todo el tiempo eran buenos, y concretán

dose al asunto en dtscusión que ~ra el pun

to del decomiso, pidió nuevamente que se 

arreglara la redacción del artículo de manera 

que no quedara completamente al arbitrio 

de cualquiera, efectuar el decomiso. 

Sobre el particular le aclaró el honorable 

Señor Presidente, Don Pablo Rener, que en 

vista de que él había apelado a todos los 

miembros de la Comisión Especial y ellos 

se encontraban de acuerdo con la reformas 

que habían introducido al artículo, no había 

manera de cambiar la redacción, a menos 

que fuera aprobada alguna moción concreta 

al respecto. 
De nuevo intervino el honorable Senador 

Doctor Ramiro Granera Padilla, expresando 

que él creía haber dejado claro en su pri· 

mera intervención que la Comisión había 

tenido la misma inquietud expuesta por el 
honorable Senador Chamorro, pero que al 

meditar profundamente llegaron a la con

clusión de que en la forma que estaba re

dactado el artículo, solamente sería aplica

ble a aquellos dueños de vehículos o imple

mentos agrícolas que a sabienda participaran 

en el cultivo o en el transporte de la mer· 

cadería prohíbida, porque el artículo era 

claro y deda que el decomiso no podía ha

cerse si no a través de una sentencia. Pri~ 

mero ,dijo, se retienen los vehículos para 

investigar y se nombra depositario al Mi· 

nísterio de Salud Pública, en ese interín 

puede el dueño del vehículo o del impJ\>. 

mento agrícola demostrar su inocencia, por 

lo que en la sentencia no alcanzará a or

denarse el decomiso sino que se absolverá 

al dueño del transporte inocente¡ o al due

ño del instrumento agrícola inocente. Repito, 

que esa es una presunción, que dicho sea 

de paso, aunque el asesor jurídico del ho

norable Senador Chamorro le diga que no 

hay presunciones de hecho, él tal vez se ha 

olvidado que en el derectio no todas las co

sas se llaman siempre de la misma manera, 

sino que hay presunciones humanas o de 

hecho, así se llaman en todos los Códigos 

que yo he estudiado. Y si repasamos el 

Código Civil, también me dirían que no hay 

presunciones, porque éste dice: "se presu

me", "se tendrá como", "se deducirá que"; 

todas esas diferentes maneras de llamarlas, 
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en el fondo son presunciones, y se !!aman 
humanas porque son las que el Juez h·ace 
de los hechos, deduce, por eso se llaman 
humanas o de hecho;. mientras que la pre
sunción legal es la que establece la ley ex
presamente y presunción de derecho es aque
lla que además de que la estfblece la ley, 
no admite prueba en contrario; eso lo sabe 
el a), b) y c), del derecho procesal. De ma· 
nera, que aunque !a intención del honora
ble Senador Chamorro, es digna de tomar· 
se en cuenta para la discusión y es muy me
ritoria, me parece que ya la ley contempla 
eso y no existe el peligro que él supone, 
de que va a haber un decomiso injusto .. 

. Además, expresó, existen los recursos, el 
que se considera perjudicado por el Juez 
arbitrario, se va a la Corte, si la Corte no 
le resuelve su problema va a la Suprema, y 
si fa Suprema dice que así es, tiene que 
aceptar- que esa es la verdad, por Jo menos 
la verdad jurídica, que es la piedra angular 
en que descansa el orden socíal; porque si 
vamos a creer que la Suprema no dice la 
verdad o que es mal intencionada, entonces 
estamos sin orden jurídico-social en el paísI 
cosa que yo de plano rechazo enérgicamente. 

Declarado suficíentemente discutido el Arto. 
344, se sometió a votaciónI siendo aprobado 
con las reformas introduc;das por la Comi~ 
sión Especial, consignadas al inicio de la dis· 
cusión del mismo. 

Por Secretaría fue leído el Arto. 345, con 
las reformas que presenta la Com~sión Espe
cial, el que literalmente dice: 

"Arto, 345. - Para los delitos a que este 
Capítulo se refiere, no serán aplicables las 
disposiciones del Título V, del ibro 1, de 
este Código. Las disposiciones de este Ca
pítulo no modifican ni alteran las análogas 
de las leyes de Salud Pública, sino en cuan· 
to se !e opusieren. 

Todas las multas a que se refiere el pre
sente Título, ingresarán a los fondos de la 
respectiva Junta Local de Asistencia Social, 
y donde no la hubiere, a la Junta Nacional 
de Asistencia y Previsión Social, sin perjui
cio de lo establecido en el inciso primero 
del Arto. 344." 

Explicó el honorable Señor Secretario, Se
nador Granera PadllloI que sobre las refor
mas hechas por las primeras Comisicr.es 
Dictaminadoras a este artículo, la ComisiOn~· 
Especial proponía que al final del tercer pá· 
rrafo se sustituyera "con las excepciones es
tablecidas en la presente Ley" por "sin per
juicio de lo establecido en el inciso primero 
del Arto. 344". 

Sometido a discusión e! Arto. 345, último 
de los reformados en el Arto. 1?, del proyec· 
to' fue aprobado sin objeción, con la reforma 
sugerida por la Comisión; quedando en con
secuencia aprobadoI en segundo debateI e! 
Arto, 1<?. 

A continuación, fue leído, sometido a dis
cusión y aprobado, el Arto. 29, del proyecto, 
sobre el cual Ja Comisión no proponía· nin
guna reforma, el que literalmente dice: 

"Arto. 2º - Refórmase el inciso c) dél 
Arto. 45 del Decreto Nº 505, del veintiséis 
de septiernbre de rnil novecientos setenta y 
custro, pub!icado en "La Gaceta", Diario Ofi~ 
cial N' 231 del diez de octubre de mil nove
cientos sc;tenta y cua'tro, el que se leerá 
así: 

"e) Otros delitos contra la Salud Pública. 
(Libro 11, Título VI, Capítulo Unic6 
Pn.) ". 

Por Secretaría fue ieído el Arto. 3':>, últi
mo del proyecto~ reformado por la Comi
sión EspeciatI que dice: 

"Arto. 3<? ~ Esta Ley comenzará a re9ir 
desde la fecha de su publicación en "La 
Gaceta'', DlariQ Oficial." 

Explicó el honorable ~eñor Secretario, Doc~ 
tor Ramiro Granera Padilla, que la reforma 
introducida por !a Comisión consistía en su
primir la parte fir.al del artículo, tanto co
mo venía origina!mente en el proyecto, que 
decía "publicarse obligatoriarnente por todos 
los medios de publ icldad del país, y por 
bando en las cabeceras departamentales", co
mo !a reforma introducida en el primer de
bate, que tendía a que dijera: y deberá dar
se a conocer por todos los medios de publi~ 
cidad escritos del país". 

Sometido a discusión el Arto. 3?, fue apro
.bado con la supresión sugerida por la Co
mis¡ón; qU'edando en consecuencia aproba
do en segundo dt-bcte, el proyecto de ley 
que reforma el Título VI, ele! Libro 11 del 
Código Penal vigente, que trata sobre siem
bra, cultivo y trMico de semillas o plantas 
que produzcan estupefacientes. 

37 - Conforn1e C·n~ncia1·a · ei h::;r;orable 
SeF1or Presidente, a cortinuación ~;e proce
dió a discutír, en ::;egundo debate, e! proyec-. 
to de ley tendiente a autorizar la creación, 
instalación y funcionamiento de cen1enterios 
en el país, al servicio de todas las personas. 

Fue leído y puesto a discusión el 1\rto. 1?, 
del proyecto, tal como fue aprobado en pri
mer debl'!te, el que dice así: 

"Arto, 1" - ¡_as personas naturales o ju· 
rídicas, que deseen establecer y operar Ce
menterios en la R~pública, que estarán al 
servicio de todas fas personas, deberán pre~ 
sentar ante la Junta Loca! de Asistencia So
cial de fa respectiva jur!scliccién, que es a 
quien corresponderá aprcbar y vigilar la crea
ción,· instalación y funcionamiento de estos 
cementerios, una solicitud por escrito con 
los requisitos que señale e! Reg!an1ento de· 
-esta Ley y el d~ !a Junta Local de Asistencia 
S8cial correspondlente. Asimisrno deberán 
obtener autorización del Mir.isterio de Salud 
Pública; y del Vice-Ministe1io de Planifica
ción Urbana en la ciudad de Managua y de 
Ja Oficina de Urbz.nit·mo, si ta hubiere en los 
otros Municipios, bien del Conceio Munici-
pal respectivo." • 

Püra mayor ilustraciOn de les honorable 
Cámara, el honorable Señor Secretario

1 
Doc

tor Ramiro Granera Padilla, explicó que las 
reformas que se habían introducido al pro-
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ecto en primer debate, consistían en su

y rimir e! Arto. l:, del proyec~o original re

~ibido de la Cán1a:c de Diputados, insertán

dose pcfte del rn1::,n",o en el, Arto. 2º, del 

mencionado proyecto, que paso a ser 1'-'; que 

en ve~ de !a palabra "Privados", al referirse 

a los Cementerios se usó el término ''de la 

República"; y que además de las ?tras mo

dificaciones subrayadas, se !e hab1a a;Jrega· 

do a este Arto. l?, antes 20, fa parte final, 

también subrayada, desde donde dice "Asi

niismo deberán ... etc.". 

No presentándose ninguna objecíón sobre 

el artículo, fue so1netido a votación por el 

honorable Sef,or Presidente, resultando apro-

bado por unanin1idad. · 

Se procedió ª. dar lectura .ª1 Arto. 2?, del f 
proyecto, que literalmente dice: 1 

"Arto. 2? - Las persor,as naturales o ju- 1 

rídicas que operasen estos Cerrienterio:; (-) 1 

y reciban cu:itas de dinero ce! público, es- l 

tarán adernás, su}etas a la vigilancia de la 

Superintendencia de Bancos y de Otras Ins

tituciones." 

Explicó el honorable Sei;or Secretario, 

Doctor Gr-ct;e:·a Padil!a, que a este arti'culo 

2? y 3\', del proyecto original, se !e suprimió 

en e! primer ci.~J;c:te, la palabra "Privados" 

donde se indica con el paréntesis, y se le 

cambió "0rer5:-en" por "operasen" y "reci

bieren" por "reciban". 

Sometido a dizcusión el artículo y no ha-
1 

biendo or2do!·es c1ue desearan intervenir, se · 

proco::di6 é: :a vc'.0c!·_·.--.-1, ;·csLit:-.:11do aprobado 

u nán i rnerre,1 te. 

A contlnuacién f'.Jc leído y puesto a dis

cusión el ur;·f1:u!c ~f', dei proyecto, que dice 

así: 

"Arto. 3,, - E!:-tOs Cemen~eriÓs (-·-) pa

garán a la res¡:-ectiva Junta Local d-= Asis

tencia Socia! y Ccncejo~ f'Aunicipales, los Im

puestos y derechos que éstos fijen en ·3u Plan 
de Arbir¡os." 

El honcrnb 1e Ssñor Secretario, Doctor Gra

nera Padil.lo, ex¡:iir:ó que en este artículo 3" 

Y -4(1
, del proyecto ori~;inal. había sido tam- 1 

b¡én supi-irnido, e11 primer debate, la pala- 1 

bra "Privados"; .>0 usó "Estos" en vez de 

"Los", al ccn1ienzo de! artículo- se agre,gó 

"y Concejos /\~,unicipa!es'', y ;e pluraliZó 

"ésta fije", d!ci0ndose "éstos fijen". 

Soiictó la pc!ahra ·el hor.orable Senador 

Don Miguel Górr,ez Argliello, quien en uso de 

ella ex.pre:;/; qL·c no sabi'a exactan1ente dón· 

de pcd1,1 co!')<:;¡ la inquietL:d que iba a ex

poner, pero tcn(u conocim'ento que en mu

chas partes d-el n'lundo existían esta clase de 

cernenterios privados, donde hay música y 

otras co;;os, y ~Ge.los son a perpetuidad, !o 

que qüi7ás tv~~·,, r¡ue ver, ccn lo que creí:~n 

los farc1-,cs, qc~ \12:Jiil. que 111onterer las 

pirárnid-:s y los ccme1;ter!os; y él entendía 

que esta calidad de CE'f'nenterios deberían ser 

~sí, pi:;rpctuos, ¡:;;:u-a que c~entro de 15, 20 

º. 30 a;:\os 1 no t;1·aran los restos afuera, o 

dis_pusieran de los terrenos en que estaban 

ubicados dichos cementerios, para rea.lizar 

urbanizaciones o cualquier otra clase de 

obras. 
Concluyó diciendo que teni'a esa ·preocu~ 

pación y creía, que una de las bases para 

el establecimiento de esta clase de cemente

rios, era que fueran a perpetuidad. 

Hizo uso de la palabra el honorable Se

nador Doctor Ramiro Granera Padilla, ma

nifestando que en principío estaba de acu·er

do con lo de perpetuidad, pero lo considera

ba peligroso, porque la expansión de !as i;iu

dades a veces obligaba a trasladarJos, como 

había sucedido 'en Managua, con el Cernen· 

terio de San Pedro, y probablemente sucede

ría en León, con otro cementerio; por !o 

que creía que eso rr.ás bien podía ser ob

jeto de. una discusión de car"'ácter civil en

tre !os usuarios y el dueño del cementerio. 

Intervino de nuevo el honorable Senador 

Don Miguel Gómez Argüeilo, expresando que 

el honorable Senador Granera Padilla, se 

estaba refiriendo a cementerlos públicos, co

mo era el de San Pedro, pero el proyecto 

de lo que trataba era de cementerios prj. 

vados, o sea, edificios doiide se mantiene 

un cuerpo por muchos años y a perpetuidad, 

siendo precisamente su condición de perpe

tuos, lo que más agradaba a aquellos que 

quieren tener a ~us deudos protegidos a 

través del tiempo, corno !os faraones. 

Expresó el hono.-able Senador Doctor Or

lando Montenegro tv\f:drano, que en primer 

lugar !a ley no hablaba de cementerios pri

vados, sino de opera!' ce!"'entcrios en !a Re" 

pública, y él creía que la misma estaba de 

acuerdo con la filosofía que se sustenta pa" 

ra esta clase de ce:'r12nterios, que es precisa

mente que no sec:-i a perpetuidad ni sean 

privados, sino que sean péblic:os, aunque 

éstos constituyan un negocio de determina

das personas que se reúnan para hacerlo, 

o de alguna corporación que quiera tener 

su propio cen1enterio; pero eso no le quita 

el carácter de público y por lo tanto no pue

de quitarle !a facu~t2cies al Estado, para que 

en un n1omento detP.rm;nado, para fines de 

urbanismo, de arnpliacíón de la ciudad, de ,,., 

una v(a o de cualquie-r otro proyecto de 

interés público, puedan cambiarse de ese si· 

t:o y tras\¿¡darse a otro lugcr, sin que e!!o 

signifique que los cadáveres o los restos van 

a ser tirados a iu calle. Además, agregó, 

si se tenía esa inquietud, debió haberse pre

sentado 1noción, pei-o durante la discusión 

del Arto. 1°, que es el que se refiere a !a 

naturaleza misrr1a de los ceinenterios que 

s·e están autorizando, pero no venir a restrin~ 

girlo ahora en artículos posteriores. No veo 

que se haya presentaclo ninguna 1noc!ón sino 

n1ás bien una inquietud, pero si se hubiera 

hecho, consídero que no está de acuerdo 

con la f¡¡osofía y e! espíritu que tU\10 el 

~-:.:utivo a! presenlar este proyecto de ley'. 

Hizo uso de -la palabra el honorable Se~ 

nadar Doctor Carlos José Solórzano Rivas, 

n1anifestando que en su concepto, !a difi

cultad estaba en crear en esta !ey la nor

ma jurídica que iba a establecer los cémen-
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terios privados, a perpetuidad. La misma 
Constitución de Nicaragua, di jo, si no me 
equivoco, prohibe esta clase de figura jurí
dica. Sin ~mbargo, ha sido un principio 
universal en'. el mundo entero a través de 
la histori~, en todas las civilíza.ciones, que 
los cementenrios no deben ser perturbados, 
y el honorable Senador Gómez, hizo la dis
tinción de que aquí, de lo que se trataba era 
de cementerios privados. Pues bi·en, yo ni 
siquiera hago esa distinción, fo misrno da 
que sea un cementerio privado o un cernen· 
terio público; ha sido la práctica y norma 
universal~ respetar un cem·enterio, y no hay 
excusa de expansión urbana o de estable· 
cimiento de nuevas vías públicas que mo· 
difique este principio religioso y moral. Lo 
que se hizo aquí en Managua, con el Cem€n
terio de San Pedro, no fue más que un abu
so,. desde el punto de vista religioso y moral; 
ahí llegaron con tractores rompieron tumbas 
y echaron afuera los restos sin consultar con 
los descendientes de esos muertos. En esa 
ocasión, don Ismael So!órzano y yo, en ese 
tiempo éramos Diputados, protestamos en 
la Cámara y paramos ,esa destrucción, evi
tando que siguieran los tractores destruyen
do los monumentos de mármol y sacando 
los huezos de los muertos al basurero. De 
tal manera, expresó que si eso ocurrió una 
vez y se protestó en el Congreso, teni€ndo 
éxito la protesta, creo que deberíamos evi
tar que en el futuro suceda algo igual. De 
fo que tengo duda es, acerca de cuál sería 
la figura jurídica que estableceríamos en 
esta ley para dejar sentado este principio1 

de que .los cementerios son inviolables y que 
en realidad, moral y religiosamente son a 
perpetuidad. 

Intervino el bono·rable Senador Doctor Ju
lio Ycaza Tigerino, manifestando que lo que 
suc~día era _que la ley, originalmente había 
venido tendiendo a autorizar el estabfeci~ 
mien!o de cementerios privados, y aquí en 
la (amara, se le estaba suprimíendo la pa
labra "privados", pero él consideraba' que 
con la supresión de esa palabra no se deja
ban de c~ear los cementerios privados, pues
to que ,s1 una persona, natural o jurídíca, 
establec1a un cementerio, ese era un cernen· 
terío privado porque la propiedad era de 
ella. Por otro lado, agregó, la ley no aclara 
c?mo se van a organizar estos cementerios, 
s1 se van a arrendar lotes o se van a ven. 
der. porque si !os lotes son vendidos éstos 
serían de !as personas que los comPraran, 
y por lo tanto, nadie se !os puede quitar, 
a menos que viniera una 'expropiación por 
causa ?e utilidad pública, pero en ese caso, 
debe haber una reglamentación para que no 
pu~da,n cometerse las arbitrariedades que 
senal'? el honorable Senador Solórzano, que 
ocurrreron en e[ Cementerio de San Pedro. 

Prosiguió diciendo qve consideraba que 
el problema surgía porque la institución que 
se estaba creando era una cosa equívoca, y 
que en su concepto debería decirse como 
decía originalmente el proyecto. "Se auto-

riza la construcción de Cementerios Priva
dos'', estableciéndose además, cómo van a 
funcionar esos cementerios, si van a vender 
lqtes o únicamente van a arrendarlos, por~ 
que de otra manera se estaría dictando una 
ley sin sentido, y dejarlo al Reglamento del 
Poder Ejecutivo le parecía que no cabía, 
porque debía ser objeto de la ley, decir la 
forma jurídica en que se van a organizar 
ese tipo de cernenterios; porque aquí, dijo, 
no se especifica qué es lo que va a autori
zar el \!ice-Ministerio de Planificación Urba
na, si es !a venta de lotes o el arrendamien· ' 
to de esos lotes, ni cuál es fa naturaleza 
jurídica de esta institución, que ni siquiera 
tiene el nombre de privada, porque se le 
está quitando. En cuanto a !o expuesto por 
el honorable Senador Gómez, nosotros tenew 
mos un principio constitucional que dice que 
no pueden haber vl.nculaciones en manos 
muertas, por lo que, si se toma en ;cuenta 
ese principio, no se podría decir que un 
pedazo de tierra está vinculado en forma 
permanente a una persona o a una familía, 
aunque quizás podría decirse que tendrán 
ese carácter de permanente, en la medida 
que sea posible. No sé sí existe una ley 
sobre cementerios públicos, expresó, pero 
si no existe, creo que debería haber una le
gislación general en que se hablara de Jos 
dos tipos de cernenterios, los cementerios 
que admínistra el Estado, los Municipios, y 
los que van a tener estas personas, que 
aunque aquí no lo digamos, son privados, 
puesto que serán de personas privadas. Por 
Jo tanto, considero que lo que tendríamos 
que hacer es suspender Ja discusión para 
estudiar n1ejor el proyecto 1 porque tal como 
está redactado, no está claro, ya que al qui~ 
tarfe, repito, la pal.abra "privados", no esta
n1os dejando de crear e !cementerio privado, 
pero lo estan1os creando en una forma equí· 
voca. 

Hizo uso de la palabra el honorable Se
nador Doctor Ernesto Chamorro Pasos, ma~ 
nifestando que lo que él iba a expresar, 
n1ás o 111enos ya lo había expresado e! ho
norable Senador Solórzano Rivas, que era lo 
sucedido en el Cementerio de San Pedro, 
que había sido un verdadero atropello co
metido con los dífuntos que estaban repO· 

·.sando ahí, desde hacía tantos años, Yo he 
visto en ciudades como Nueva York, dijo, 
que en un Distrito tan valioso, con10 es e!• 
de Wa!! Street, hay un cementerio donde 
reposan [os muertos en paz, pues no le han 
tocado, ni han querido expropiar esas tierras, 
a pesar de ser tan valiosas. Lo n1ísmo he 
visto en Nueva Orleans, Pana111á y en otros 
lugares, y no veo p0r· qué en Nicaragua, va~ 
inos a perturbar el sueño eterno de !os di~ 
funtos, para hacer un trabajo tal vez !ni:ece
sario. Creo, por lo tanto, que en esta ley 
podría cst<:iblecerse, como di jo e! honcrab!e 
Senador Ycaza Tigerino, que estos cernen
terio5 tendrán carácter permanente, hasta 
donde sea posible, 

Es cierto, como dice el honorable Sena~ 
dor Ycaza Tigcrino, que originalmente eJ 
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proyecto hablaba de "cementerios privados", 

expresó el honorable Senador Doctor Rami· 

ro Granera Padilla, pero en el seno de la 

Comisíón, a la cual pertenecl, por estar en 

esa oportunidad ausente el titular, Doctor 

Orlando A~ontenegro Medrana, quien se en. 

contraba en las Naciones Unidas, vimos que 

el Arto. 123 de nuestra Constitución habla 

de la secularización de los cen1enterios, pe· 

ros se refiere a los cementerios públicos. De 

manera, que si establecíamos ''cementerios 

privados", esa, disposición constitucional no 

podría tener vigor para dichos cementerios, 

lo cual podrla prestarse para dejar en libre 

juego a los administradores y dueños de los 

mismo, de excluir a una persona de los ser# 

vicios en ese cementerio. Por eso !a menta· 

lidad de !a Con1isión, que fueran públicos 

en cuanto al servicio, es decir, qlJe t<Jda per· 

sona que solicitase los servicios y llenase las 

condiciones que se especifiquen par•~ poder· 

lo obtener, lo pudiese obtener sin (liscrimi· 

nación de ninguna naturaleza, ni por razón 

de raza, religión o cualquier otra; y creo yo, 

que en eso estan1os totalmente de acuerdo 

todos, dentro de un espíritud que gracias a 
Dios siempre ha habido en Nicaragua, de 

rechazar toda descriminación de cualquier 

clase que sea; y aunque es verdad que la 

administración estará en manos de !os due· 

ños del cementerio, será supervigilada por el 

Banco Central y la Junta Nacional de Asis· 

tencia Social; de manera que no es una ad· 

ministración absoluta, sino que estará su· 

jeta a la supervigilancia de ciértas institu
ciones estatales. En cuanto a !o dicho por 

e! honorable Sen¿idor Ycaza Tigerino, agregó, 

de que son privados porque el que compra 

el lote pasa a ser dueño de! lote, con la 

misma lógica de él, diría yo, que los ce

n1enterios que llamamos públicos tampoco 

son públicos, porque por lo rnenos en León, 

el lote de mi familia, es de nosotros porque 

'<? compramos al Municipio o a !a Junta Na· 

c1ona!. De rnanera, que el hecho de que 

compre o n1e adjudiquen un lote en propie

dad en un cen1enterio de esta naturaleza no 
le quita el espíritu de servicio público,

1 

co

n10 _no se lo quita al cernenterio públíco, 

repito, el hecho de que yo sea dueño de 

un. lote en ese cementerio, porquE:: lo .que 

quiere d·ecir "público" es, que toda persOna 

tiene acceso al servicio de ese cemE:nterio, y 

que ese cen1enteric guarda el principio cons

titucional de la secularización, o sea, que 

cualquier Ministro de cualquier re'!igión, pue· 

de llegar a celebrar su culto a ese cen1en

terio. En cuanto a que le van a poner la 

palabra "et·erno" para que sean permanen. 

tes; todos sabemos que !as palabras son pa· 

labras, y que si mañana hay necesidad de 

q~e no sea perrnanente, bastará con cam~ 

b1ar. el artículo de la ley, en otra ley, no nos 

equivoquernos, porque lo pern1anente o no 

permanente lo harán las circunstancias que 

el futuro señale, y me parece que sería to~ 
n:ar una precaución que no tiene asidero, 

n1 s·~gurldad eb$o!uta, ya que si l¡s circuns· 

tancio~ del futuro exigen que no sea perma· 

nente, habrá quien presente el proyecto pa

ra reformar el artículo. De manera, que to· 

dos esos detalles y esas inquietudes, que 

son lógicas y las comprGndo, es mejor de~ 

· jarlas para la reglamentación de la ley, y que 

el Reglamento contemple la forma de darle 

la mayor cantidad posible de garantías, a los 

usuarios del cementerio, señalando a los due· 

ños las normas a que van a quedar su Jetos. 

Hizo uso de la palabra el honorable Se

nador Doctor J. David Zamora, expresando 

que de acuerdo con las intervenciones' que 

se habían hecho, y las valiosas opiniones 

que en la etapa del estudio de este proyec

to, a nivel de Comisión se expresaron, !e pa· 

reda que los puntos fundamentales sobre 

los cuales giraba el proyecto, eran los si

guientes. En primer lugar, que los cernen· 

terios sean públicos o privados, estén al ser .. 

vicio de todas las personas, siempre que se 
pague el correspondiente derecho, sobre una 

base de igualdad, sin discriminación alguna, 

en cuanto a sexo, raza o religión. A este 

respecto, desgraciadamente, a mi juicio ~di. 

jo- no quedó muy bien aclarado el con~epto 
en el Arto. J?, que es dar.de lógicamente 

correspondía, porque niás bien hasta pu

diera creerse, cuando dice la primera parte 

del artículo 19, que "Las personas naturales 

o jurídicas, que deseen establecer y operar 

Cementerios en la República, que estarán al 

servicio de todas las personas", pudiera creer

se que pueden haber otros cementerios que 

estarán al servicio de toda las personas. En 

segundo lugar, creo que otra de las !nquietu

des, bastante fundadas y lógicas, es de que no 

se puedan remover los restos inhumados en 

los cementerios sin el consentimiento de la 

persona que pagó el correspondiente dereCho, 

o en su defecto, de los herederos de las 

personas cuyos restos fueron inhumados saf .. 

v~, el caso de expropiación, que ya fue 'tam .. 

bien claramente considerado como una sa! .. 

vedad lógica, en vista de las necesidades que 

en el _futuro puedan presentarse, en cuanto 

a motrvos de necesidad pública o interés so .. 

cial. En tercer lugar, que en igualdad de 

pago, el servicio que presten los cementerios

deben ser tambien igual con respecto a to .. 

dos los interesados, porque a través del fun

cionamiento de esos cementerios
1 

que a pe .. 

sar de que la palabra no está consignada 

ahí, son privados, las personas naturales o 

¡urídicas, que pesiguen fines de lucro, per

mitido también por las leyes de la República, 

quienes operar1an ·estos cementerios inde .. 

pendientemente de los cementerios ~stable
cidos ya por las Municipalidades o por las 

Juntas de Asistencia Socia!, podrían estable

cer ciertas reglamentaciones a través de las 

c~ale_s ?e ~:ches, llegase a operarse alguna 
d1scr1m1nac1on, sobre todo por medio del ex .. 

pe?iente de la fijación de las cuotas, y po

dr1a verse al caso, infortunado por cierto, 

qU'e a unas personas !es dijeran que tenían 

que pagar 500 córdobas por su lote y otras 
se les pidiera 3,000 córdobas. 

Por el orden intervino el honorable Se-
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nador Doctor Ramiro Granera Padilla, acla
rándole al honorable Senador Zamora, que 
aun en los cementérios públicos ocurría eso, 
pues había patió de primera, segunda, terce
ra y hasta donde enterraban por pesar, por
que ni en la muerte queremos s1er iguales, 

dijo. · 

Prosiguió el honorable Senador Zamora su 
intervención, dic!endo que eso era en los 
cementerios públicos, p;ero en estos privados, 
como se trataba de una reglamentación que 
hacía una empresa, que era la empresa pro
motora que estaba desarrollando el nego
cio d·e\ cementerio, podía haber alguna cláu
sula a través de la cual se pudiera de he
cho, llegar a esa discriminación que tanto 
se había tratado de evitar, y que desgra
ciadamente no había quedado algo que ga

rantizara que no iba a existir tal discrimi
nación, porque ya la oportunidad había pa
sado, aunqve tal vez el Reglamento podría 
hacerse cargo de estas inquietudes, para en 
cierto modo, ampli2r e incorporar estas disM 
posiciones a fin de lograr las finalidades que 
parecían ser el común denominador de las 
intervención de ese día. 

Intervino el honorable Senador Doctor Or
lando Montenegro Medrano, manifestando que 
él condenaba toda profanación que se hiciera 
a los cem·enterios, y creía que lo sucedido 
con el Cementerio de San Pedro, habíá sido 
un hecho insólito e infortunado, realizado 
por algún funcionario por su propia cuenta 
y riesgo, irrespetando la paz de los sepulcros, 
pero de eso, a que se establecieran cemente
rios privados a perpetuidad, había una gran 

distancia y una gran diferencia, porque como 
y-a lo habían reconocido diferentes Senadores l 

que habían intervenido en el debate, existía el 
obstáculo insalvable, el valladar insuperable 
de los preceptos constitucionales que lo impe

dían, ya que el Arto. 82 de la Constitución di

ce: "La propiedad es inviolable. A nadie se 
puede privar de la suya sino en virtud de sen
tencia judicial, de contribución general o por 
causa de utiPdad pública o interés social y 
previo pago en efectivo de justa indemniza
ción", y aquí no se hizo la salvedad de que 
los cementerios, públicos o no, estarían exen-

1 tos de esta indemnización cuando se consi~ 
derara la utilidad pública o el interés social. • 

De manera 1 agregó, que se p'erdió la oportu:'\1 

nidad de haberse presentado la moción du
rante la discusión del Arto. 1<?, que es don- ¡ 
de habla la ley de lo que se entiende por 
cementerios de la República, con la íntenci6n 
o el interés que se está tratando de promul
gar. Yo quiero felicitar ·efusivamente a los 
mlen1bros de la Comisión ~dijo- porque supri
mieron eso de cementerios "privados", que 
ir.volucraba una discriminación, hasta en la 
muerte, de la persona. Todos sabemos que 
en el pasado existieron esa clase de cemen
terios privados donde se discriminaba a la 
gente y no se les permitía entrar por equis 
razó~1, y fue esa la realidad objetiva por la 
cual se decretó la secularización de los ce
menterios y se estableció que no se podía 

vincular la propiedad a manos tnuertas. Con

cluyó su intervención expresando, que aun 
cuando la inquietud podi'a ser muy justjfi
cada, en el concepto del honorable Sena

dor Gómez, creía que no tenía razón de ser, 
puesto que una ley como ésta no podía ir en 
contra de lo preceptuedo en la Constitución 
de la República. 

Como siguiente orado:--, intervino el hono
rable Senador Doctor Carlos José Solórzano 
manifestando que originalmente h2.bía pedi

do la palabra para poner unos ejemplos, 
pero que adelantándose a él, los había pues-· 
to el honorable Senador Chamorro Pasos. To
das las ciudades del mundo respetan los ce
menterios -díj0- la ley ita!iana, por ejemplo, 

permite a los arqueólogos, entrar a las ca

tacumbas a estudiar arqveología pero no a 
perturbar los huesos de Jos' que fueron en
terrados hace dos mil cños; París está !leno 
de cementerios que los ha rodeado la ciu
dad, y los ha respetado; Roma, también; y 
está el ejemplo que puso el honorable Se-' 
nador Chamorro Pasos, del cementerio que 
esté en el Wall Street, que se encuentra 
rodeado de edificios' de 20 y 30 pisos, y 
tiene doscientos años de estar en ese Jugar, 
sin que se !e hayc ocurrido a la fv\unicipali

dad de Nueva York, ocupar esas dos man~ 
zanas de terreno, donde vale rnil dólares el 
pie cuadrado. El hecho de que exista el 
precepto constitucional, de que no se pue
de vincular la propiedad a manos muertas, 

nos impide reda-::::tar la ley en ese sentido, 
pero puede venir en ci futuro a!guna ley 
qu'e estable~ca la inviolabiHdad de 1os ce

menterios. En cuanto a la dificultad que 

tenemos, agregó, Je distinguir entre cemen
terios públicos y cementerios privados, creo 
que el ·espíritu de los legislador~s al estaM · 
b!ecer el precepto constitucional de la secu~ 

larización de !os cetr1enterios, era en el sen
tido ·de decir "Cementerios Públicos", y sl 
esta ley estableciera ia existencia de cen1en

terios privados, ql1e no lo hace, puesto que 
no dice que sercin privados, entonces sí, se
rían efectivan1ente cen1enterios privados. De 

tal manera, que no veo cón10 podemos ob
viar todas esas ¿¡fjcuitodes legales, por lo 
tanto, pasemos la ley con10 \a dictaminó la 
Coinísión, que deja todo oscuro, donde no se 
sabe lo qve estan1os haciendo, rio se sabe 
lo que estarnos estabieciendo. ni qué clase 
de cementerios estamos fundando. 

t~izo uso de la oaiabra e! ho11,:>:-ab1e Se
nador Doctor Lor:e'nzc- Guerrero Gutiérrez, 

expresando que actualmente, los cernenterios 
en Nicaragua son públicos, pertenecen a las 
Juntas Locales de Asistencia Social, v exis
ten en ellos tres clases de servicios, 'e! que 
se da gratis al que es pobre d·e solemnidad, 
que se entierra s¡n p~~¡ar un ccntc.vo; hay 
otros que se er.:i::>rran por seis añcs y pegan 
una cuota, que si no la renuevan pueden ser 
trasladados !os rT:stos ül osario, y otros que 
compran a perpetuidad sus terrenos y tienen 
derecho a perma11ecer en ellos. Esta clase 
de cementeríos que se están creando, di jo, 
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'~~ menterio privados como existen en en que una persona que tal vez ha paga?o 

__ so~chc;s países, y serán ~sados por las per- durante diez años ese servicio y cuando qu1e· 
·,-. m 5 que compran su terreno, es como re hacer uso de él, le dicen que no tiene 
::c5~~~do van a hacer una colonia de edifi- derecho porque quizás se encuentra retra-
.. - . y venden los terrenos, ahí no .es para sada en un mes de pago. Concluyó diciendo 

tr» el~: vaya a enterrarse todo n1undo, sino so- que creía que era muy bueno que hubieran 
h·· ( rnente el que cornpra terreno en ese ce- cen1enterio de esta naturaleza, ya que se-
t_¡, a nterio. Estos corno todos los ceniente- rían un estímulo para los qU"e existen actua!-
f? O:e5 estarán vigilados por la Junta Locales mente; y aunque era verdad qu,e en el ~e-

no ~ando por alguna circunstancia se ten- menterio de San Pedro se hab1a cometido 
,1 Ya cque limitar el núrnero ?e personas que profanaciones, en el r·esto del país más o 
:' ean a poseer terrenos, se cierra la ve.nta de menos los habían respetado, porque en León, 
}: "fOtes para otras pe·rsonas, pero siempre existía el cementerio de Las Jaguas, dond? 
/·queda el cernenterio. De ma~era, que estos están enterrados !os únicos indios sobrevi-
.. cementerios a !os que le quitaron e~ non:- vientes de aquellos tiempos, y nadie los ha 
:. bre de "privados", se llaman ce1nenterios pr1- tocado, a pesar de que son tierra muy va-
~ vados en México, (:n todas partes del mundo. liosas. 

Aunque personalmente tengo rnis propias Expresó el honorable Senador Doctor Ra~ 
ideas sobr.z. el cuerpo que va a la tierra, ex~ miro Granera Padilla, que 'en Nicaragua, hay 
presó el hcnorable Senador~Pon Raúl Arana familia que han vendido los rnausoleos y 
Montalván, comprendo que como represen~ nadie ha dicho que son intocables; así es que 

· tante del ¡Juebio estoy obligado a defender no veía por qué iban a enredarse. 
Ja idea que priva en la general!dad de la Nuevamente intervino el honorable Sena-
gente, sobre lo que pasa después de que la dar Doctor Julio Ycaza Tigerino )nsistiendo 

t., persona va a forrnar parte de la tierra. Creo en que, aunque no se dijera "privados", los 
que eso de ponerle privada o no privado, C'ementerios que se estaban creando !o eran, 
no es más que como dice un autor fan1oso, como muy bien había dícho el honorabie 
"El temor que hay a ia palabras", pero la Senador Doctor Lorenzo Guerrero; aunque 
verdad es que son privados todos los lotes e! honorable Senador Doctor Ramiro Granera 
que se venden en !os cementerios, como di- Padilla expresó, dice que no lo son porque 
jeron los honorables Senadores Granera Pa- están sujetos a !a Superintendencia de Ban-
dilla, Guerrero y Chamorro Pasos, todos ellos cos, pero en ese ceso, también el Banco de 
coinciden que el que compra un lote en un América está sujeto a la Superintendencia 
cementerio, compra una propiedad, corno el ;Je Bancos y es un Banco privado. De ma-
que ccrnpra ur.a· cusa. En cuanto a que no. nera que hay que dc·jar claro aquí, C!Ue no 
debe haber dis<:1·imanación después de la !es estafY'.OS quitando el carácter de privado 
n1uerte, tarnpoco es cierto, porque cOm:) ha a estos cementerios, con suprimirles la pa-
dicho el hono¡-able Senador Guerrero, que' labra, y como la Constitución drce que sólo 
creo que es noiernbro de ia Junta de Asis- !os cementerios p1Jblicos son tos que -estBn. 
tencia Social de Granada, y sabe mucho de secularizados, no podernos prohibirle a ta 
eso, en los cen1ente~ios hay prirnera, segun- !gtesia Episcopal que tenga un cementerio 
da, tercera y solemnidad, por lo tanto, hay privado, ni a la Iglesia Católica que igua!-
una gran discrirntnación, aunque se le tenga mente tenga un cem-enter¡o privado y que 
miedo a :a palabra. En esta fey, agregó, co- diga que ahí se van a enterrar sola1Y;ente !os 
mo dijeron n1uy bie11 los honorables Sena- católicos, y que !c.s que no !o son 1~0 pueden 
dores que trie han precedido en el uso de la enterrarse en es·e cernenterio; con !o cual se 
palabra, no se dice nada con claridad, pero acabaría el principio constitucional, porque 
entiendo que no hay n1ás remedio que apro- la Constitución hal'L"' de cernenterios púb!i-
barla como está, rnala a buena, y que des- cos; y cementerios públ :cos san los que es-
pUés co1nencetY1os a ver cóm0 reformarla, tán administrado por las entidudes públi-
como pasa con las !eyes en Nicaragua; por- cas, pero si·endo un cementerio que está en 
que la idea de hacer Cen",enterios privados•, manos de una corporcción o de una pcrso-

,€5 en el fondo, un neqocio como lo es la na privada, ese es un cementerio privado, 
venta de utaúdcs, o sea- un 'n~dio de fuci!i- como e! Banco de Arnéric(i es un Banco pri-
tar!e a cierta gente q1.Ye c¡uíere gua~clar un vado al servicio de todas las personas, pero 
status especial d2spués de la n1uerte, el es- de tedas las pers:.>nas que cumplan con lo 
tar pagando p .... ~cc a poco, pcr abonos su lote, que diga e! Banco.· Por lo tanto, c~iio, si 
para ten.::r· donde irse a enterrar. Creo que nosotros queremo.s que se mantenga la se-
en el Regtarnento es donde debe preocuparse cu!ar:z¡,;c:én de !os csrnenterios, debemos de-
el Gobier110 de hacer aigo por dar toda la cir, que no h.::.0 brán cemen~crios privados en 
amplitud necesar:a para garantizar a las per- Nicaragua, pero si dec11nos, hD-.., ccn;enterios 
sonas que des.:;cn u:.ar los servicies de estos privados, no podernos evitar que existan ce-
cementerios, pcrque en este pufs suceden menterios con carácter rPiioioso, P::>rql'~ la 
muchas írrcgulci-idacles, por eje1nplo, en esos !ey no puede ir rnás al!á dC lo ql1c cfice la 
contrates ;le venta de ataúdes existen una ConstitL'Cién. Consultcn10s !os intereses ge-
claáusulu en una ~E'lTa rnenuda' que dice "el nera!es del país, consultemos la Constitu· 
que no pague un solo n1es no tiene derecho ción y busquernos la forma de arreglar este 
al servicio", ocurriendo muchas veces, casos proyecto, porque con quitarle lá palabra "Pri. 
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vados" no lo estamos haciendo por eso es 
que digo que suspendatnos el debate, para 
dejar las cosas bien claras. 

Expresó el honorable Señor Presidehte que 
seguía en el uso de la palabra el honorable 
Senador Don Hutnberto Chan1orro Chamo~ 
rro 1 pero en vista de que no se encontraba 
presente en ese rnomento, se la concedería 
al honorable Senador Doctor Ernesto Cha
morro Pasos. 

Manifestó el honorable Senador Chamorro 
Pasos, al intervenir, que solamente deseaba 
reforzar la moción del honorable Senador 
Ycaza Tigerino, en el sentido de que se sus· 
pendiera la discusión para continuarla en 
otra ocasión, en que estuviera más ordena
do el proyecto. 

Preguntó el honorable Señor Presidente al 
honorable Senador Ycaza Tigerino, si había 
presentado rnoción de suspensión de debate, 
y habiéndole respondido af!rn1ativan1ente, le 
hizo notar que ya en vez pasada el debate 
se había suspendido para estudiar el pro
yecto nuevamente; por lo que, siendo exclu
yente la moción la sometió d·e inmedíato a 
votación; resultando rechazada. 

Prosiguiendo con la discusión det Arto. 3<:, 
el honorable Señor Presidente concedió la 
palabra al honorable Senador Doctor Rami
ro Granera Padilla, quien manifestó qu'e él 
solamente quería refutar la hermanéutíca ex. 
puesta por el honorable Senador Ycaza Ti· 
gerino, pero como no deseaba alargar la 
discusión, pedía que el artfcu!o fuera some· 
tido a votación. 

Declarado suficienten1ente discutido el ar
tículo, y no habiendo más oradores que de
searan intervenir, el honorable Señor Presi· 
dente lo sornetió a vctación; quedando apro. 
bado sin reforrna. 

Se leyó y sometió a discusión el Arto. 49 , 

y último (5º. del proyecto original) el que 
no había sído refcrrnado en el primer de
bate, y que litera!n1ente dice: 

"Arto. 49. - La presente Ley será regla
mentada pcr el Poc!er Ejecutivo y entrará 
en vigor a partir de la fecha de su pu,bli~ 
cación en "La' Gaceta", Diario Oficial." 

Solicitó la palabra el honorable ._Senador 
Doctor J. David Zarnora, expresando que 
cuando estuvo escuchando las anteriores in
tervenciones se había quedado pensando, y 
así !o dijo, de que probablen1ente ya esta
ba demasiado avezado el tieinpo y que so 
había pasado !a oportunidad para enrnendar 
algunas cosas de orden fundam'ental, que 
desgraciadan1etite o se quedaron por fuera o 
no estaban suficienten1ente claras. Sin em· 
bargo, agregó, pensando un poco más dete. 
nldamente, después de mi intervención, he 
visto que todavía existe una oportunidad y 
esa oportunid<Jd se presenta prec!sarnente 
mediante una reforn1a en el artículo 4?, que 
se está discutiendo, y en ese !:ent!do mo
ciono para que e! artículo se !ea en la si· 
guíente forrna: "En el Reg!an1ento de la pre
sente Ley, deberán. cons[gnars'C, entre otras 

cosas, las siguientes garantías: l) Que los: 
cementerios, de cualquier clase que fueren,: 
debe'rán estar al servicio de todas las perso; · 
nas, siempre que 'se paguen los correspon .. 
dientes derechos, sobre una base de igualdad,. 
sin ninguna distinción en cuanto a sexo, raza, 
religión u otra causa; 2) Que no podrán 
ser removidos los restos inhumados, sin el· 
consent¡miento de la persona que pagó el 
correspondiente derecho, o en su defecto, da 
los herederos de la persona cuyos restos 
fueron inhumados, salvo el caso' de expro· 
piación, y 3) Que en igualdad de pago, el, 
servicio que presten los cernenterios, debe·' 
ser también igual para todos los interesados. 
La presente Ley entrará en vigor a partir de . 
la fecha de su publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial." Explicó seguidamente el ho
norable Senador Zamora, que consideraba 
que perfectamente se podía enmendar en es• 
te artíclffo 4?, lo qUe no se había consigna- · 
do en los artículos anteriores, porque el 
Arto. 4'=', era tan parte d·e la ley como los 
otros tres artículos; y que además, .. desde el ,j 
punto de vista constitucional, la facultad re
glamentaria que le corresponde al Poder 
Ejecutivo, es para ampliar y organizar las 
disposiciones de la ley, sin tra:,gredirlas ni 
desnaturalizarlas, pero de ninguna manera 
puede el Poder Ejecutivo1 constitucionalmen
te, agregor!e al Reglainento disposiciones fun- · 
domentales que la ley no tenga, con10 serían 
éstas de las que se había venido hablando 
a lo !argo de la discusión, y que parecía ser 
el común denon1inador del pensa1niento y 
de las aspiracfcncs de !os hcnorilbl·es Sena· 
dores. 

Sotnetida a d'1scusión !a rnoción, hizo uso 
de la palabra el honorable Senodor Doctor 
Julio Ycaza Tigeríno, expresando que él con~ 
sideraba que si la moción del honorable se. 
nador Zamora, S'e incluía en la ley, no se 
tenía por qué decir que el Regta111cnto lo 
pondrá, puesto que lo ley ya lo estaba di· 
ciendo, y el Reglamento no podía n1odificar 
la ley. Además, agregó, no se puede hablar 
de la seculari:z:acíón de estos cement~rios, 
porque la Constitución es taxativa y dice 
"cen1enterio públicos", y si estos cemente· 
rios no son púbVicos, no puede ponerse eso, 
porque iría en contra de la Constitución. 
Creo que lo que podría hacer el honorable 
Senador Zarnora, agregó, es sustituir este ar~ 
tículo 4·!, por otro artículo nuevo, y que el 
4?, pase a ser qulntc, esa sería una fórmula, 
pero no tendría que decir que se incluya e.n 
el Regfan1ento. Prosiguió el honorable Se· 
nador Ycaza Tigerino, reforzcndo la tesis ex~ 
puesta en intervenciones anterfores, acerca 
de que, al supriinir !a palabra "privados" 
no se l·e estaba dando carácter de público 
a estos cementerios, y que por lo tanto pa· 
dían perfectarr1ente establecerse restricciones 
de carácter religioso; 'l?Xpresílndo al fina! su 
oposición a la mocíón Zarnora. 

El honorabfe Señor Presidente, sometió a 
votación la rnoción, resuitando rechazada; 
guedando el Arto. 4?, último del proyecto, 
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robado sin reforma. En consecuencia, que
P a robado, en segund~ debate, el p;oyecto 
¡~ tendiente a a~tor1zar la creacia~, 1ns

iación y funcí_o~am1ento de cementerios en 
.· aís, 1aJ servrc1c de todas las personas. 
p 'ó d" f 'A<J _ A continuaci n se proce 10 a (is· 
t'r en nrimer debate, el prcyecto de ley 
'ndi~nte ~ reformar ei inciso 2º, del Arto. 
7 del Cédigo del Trabajo, y adicionar. un 

cer párrafo a! rn1smo Arto. 57 de dicho 
digo, con el objeto de establecer el d;
ho a los trabajadores, de gozar de un d1a 

· mpensatorlo, cuando uno de los feriados 
. ntemplados en el mismo ar~ícu!o, coi~cida 

n un domingo o con cualquier otro d1a de 
descanso obi igatorio. 

:·: En to general, fue leído el dictamen fa
. rabie emitido por !a Comisión del Trabc1jc, 
unto con el proyecto; y puestos a discu
ión, se aprobaron por unanimidad. 

Pasándose a discutir el proyecto en lo 
'articular, se dio lectura a! Arto. 1°, y se· 
11ldamente fue sometido a discusión. 

·solicitó la palabra el honorable Senador Don 
iguel Gómez Argüello, pidiendo se le acl¡;;ra

i'a, por qué se incluía e! 14 de juiio en esos 
'_ fas feriados. Respondiéndole el honor·2ble Se
"~r Presidente, Don Pablo Pener, qve ese era 

fa de fiesta nacicnal por ia derogación del 
_\ ratado Chamorro-Bryan, que se consideraba 

orno la Segunda Independencia. 
No habiendo ninguna objeción sobre el 

"artículo l?, fue aprobado, por unanirnidad, 
al igual que !cis /\rtos. 2'? y 3 ', restantes 

;del proyecto; quedando por lo tanto aproba
-do en primer debate. 

\~ A moción del honorable Sen2dor Doctor 
_Ramiro Granera Padilla, se le c!íspensó al 
. ~oyecto, el sef1undc debate y den1ás trá~ni· 

"'============'(;¿Con timwrá) " ----- ... º~--------=-=-"'=· 
PODER EjECUTlVO 

.'· Min ¡~f~~¡~· d:~:~cR~;l·~-;¡·~-r)-;; ·r::_-i-:~~i ~~~~::, 
-----·-----···--~-- -

·.Promuévese a Rango de Prin1er 
Secretario en RTI. EE. a Lic. 

vVillian1 Clerk A. 
"No. 77 

'EL PRESIDENTE DE LA HEPUBLICA. 
\ 1 Acuerda: 
. · Primero: Promover al rang-o de Primer 

:csecretari?,, al_ Sr: I .. ic~nci~do .._TJor:. \:\'il~ian1 
· I;r~ Av1les, Ad.iunio al Ccremornal D1plo
;~at100 del Mi.!1isterio de Relaciones Exte
,riores. 

,· f Segundo: ,El presoite Acuerdo surte .sus 
, e ectos a lJartir ele esta rnisma fecha. 

Comuníquese. Casa PresidenciaJ. ~.fa11a.
;·aua, Distrito NacioJ1al, a ·1os quince días 
_· .. _el mes d.e junio de. n1il 11ovccie11tos ~ctenta 
:Y ocho. - A. SO!WOZA. - El Ministro de 
~~do en el Despacl10 de Rclacio11cs ]~}::-

l'lOres, Julio O. Quintana". 

Promuévese a Rango de .tvrinistro 
Consejero a Dr. I-Ierman Hooker C. 

"No. 76 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Primrro: Promover al rango de lviini.stro 

Consejero, a·1 señor Doctot· Do11 I-lcrman 
lI()Okcr Cahrcra. (~o~·;:;,_0 ie.ro de la }~rnba-· 
jada, de Nic<!!·agua en \r·¡,nrzucla. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus · 
efectos a partir de estJ misma frcha. 

Comuníquese Casa Prc-sidcnciaL J\fana
gua, Distrito Nacional, quince de junio de 
mil novecientos setenta y ocho. -- A. SO
MOZA. - El J\finistro de: Estado c11 el Des
pacho (le' Relacior1es Exteriores, J-u.li-o C . 
Q'ui.-ntanaJ' .. 

Delegación de Nicaragua a XVIII 
Reunión del Instituto 

Panamericano de Geografía e 
Historia en J\féxic:o 

"No 82 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Primero: Organizar 1~1 Delcg3ción de Ni .. 

caragua a la XVIII Reu.nión del Consejo 
Directivo del Ii1stituto Panan1crica110 de! 
Geografía e Historia q11e: tendrú. \'erificati
vo en la ciudad de México, D. F., del 17 al 
21 de jl1lio de 19781 de '!a ~;ig·uiente forma: 
.Tefe (}e la Drlcga.ción: Sr. Tiif.l;enlcro IJtnn
b0rto Port;i Cc.ldcra. IJirc1_·tur (;~,n~~·ral del 
I11stituto Geográfico Nacional del I\1ínjstc-
1fo de Obras Públicas. Ilelc.gado: Señor 
Licenciado Silvío 1\1ora les Ocón, 1v1inistro 
Consejero t1e [[! F~1nlJa_j,1_CTa L],:; Nicara.gua 
ante el Gobierno de México. ,. 

Segru1do: I ... a trascri pcíón df'1 nrrsC'ntc 
Act1Crflo scr-.'irá a ]f)::; - i11nnbradOs para 
acreditar r-;u:; r0Bl)C:'cti\•2_s r-eprc~c11tncio
nes. 

i Com1u1iquese. Ca.sa l")re:::Jd,:··r:cía l. ~:lana
¡ gt1a, Djstrito Nacio11B1. v<·inte i1C junio de 
! .mil novecientos ceteHta v ocho. -·A. 80-
i JlfQZ,1. -- El Ministro a,: Estado en el Des
¡ pacho d2 R.elaciones Extcriorc.s. Ji¡,li-0 C. 
i Quintana''. · 

------·- .: _·_;::_:;-___ -__ -;;;.,.;,_--__ -_ 

f/¡n;s+eri.-:i dt: ~ ·'.5 e ;=.:~-.ria 
y ~:r-~c:fi4 0 Pú~::-fic.:1 

Aut01 ízase '.l .~ T ,p:\ C Ext0nsión de 
Licencia de Ahn;:c,;n Gcn0ra! de 
Depé1t~ito :Pise;;.~ 0 Pri-;~::ido en 

esta, cir:c12,f1 

No. 9 
E~I1 t~fTN1~Tli.0 J->i<; T-T/1 ('.TT~;I\TJJA y 

CREllITO PUBI__,ICO, 
en u8o de las facultades que le confieren 
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los Tftulos IX del Código Aduanero Uni
forme Centroamericano y su Reglamento 
denominados CAUCA y RECAUCA, que 
reglamentan la forma de establecer y ope
rar los Almacenes Generales de Depósito 
Fiscal o Privado, publicados en "La Ga
ceta", Diario Oficial No. 41 del 18 de1fe-
brero de 1966. .· 

Vista: 
La solicitud presentada el 9 de enero del 

corriente año, por la firma "Almacenado
ra del Pacífico, S. A., (ALPAC), constitui
da en Escritura Pública No. 137, suscrita 
en esta ciudad a las diez de la ma.ñana del 
20 de junio de 1958, ante el Notario Públi
co, Doctor Eduardo Rivas Gastc·azoro, con 
domicilio en el Puerto de Corinto, Departa
mento de Chlna.ndega, inscrita bajo el No. 
212, páginas 106 a 116, Tomo 6, Libro 2o., 
del Rgistro Mercantil y bajo No. 821, pági
nas 157 a 165, Tomo 28. Registro de Per
sonas, ambos del Departamento de Chinan
dega, para que· se le autorice extensión de 
su Licencia, que eete Ministerio le conce
dió en Acuerdo No. 64 del 11 de Diciembre 
de 1964 (Gaceta No. 290 del 18 de Diciem
bre· de l!l74), para operar un Almacén Ge
neral de Depósito, a un local arrendado a 
la firma Propulsora Agrícola Industrial. 
S. A. (PAISA). por el término de un año, 
con una extensión s·uperficial de una man
zana y media, ubicado en el By Pass Sur. 
frente al Reparto San Juan, Costado O
riente! de F.naluf d2 esta ciudad, con los 
siguie.'1tes linderos: Norte, terrenos pro
pi~_,d2d dr; P A.ISA; Oriente, terrenos propíe
dad de PATSA, Sur, By Pass de· por medio 
y Reparto San Juan; y Poniente, Plantel 
ile !~NAI_JJF, cauce enmcdio. 

Habiéndose tramitado la solicitud de con: 1 forrr.idc.d con las disposiciones del CA U- ¡ 
CA v JCECAUCA, con intervención de la 

~i~•;'~c~~~s~~;,º:;'~ !~: ii1i~~~~~a!, '!/;?~¡ t~% \ 
su dictamen favorable en oficio del !l rl~ i 
Enero del corrieate año. 1 

Con,siderandv : 

1 
Que la Empresa s.o!icitante "Almacena

dora del Pacífico, S. A." (ALPAC), e0 tá . 
s~l,rrrt:: con rl Fisco como lo comp:ruPba ! 

1 con P,nlvoncia };-o. 1528 de! 12 de Enero de 1 
1978 :l que previo a la iniciación de SllS o- j 
peracio~e.::: deberá presentar Pólizas ouc 1 
garanticr:n su resp0nsabilidad ante el Fis
co oor ~1 i:nJn0tte de todos. ]os dere-'chos 1 

C'-rt:nf'.ra.l rl0 .-\:1t'"!13S con fPcha 9 de Ene:·ro 
del cnrric·nt0 a~o, 011-vió s11 dictamen ·fav·o
r::.1)1.;:: ~obre l;. solvenci8- '' respo.nsal::ili-
f] "d ,:.,.,,_ ¡..., c-0 1 ~ ..... ~t'··n(" . . ú. .l•~ «O ••. !n_,• ·'"• ,•.·. 

Considerando: 
Clue 1". solicitud presentada contiene Jos 

datos requeridos por los incisos a), b), e) 
y ch) de' la Sección 9.02 del RECAUCA y 

que el Doctor Rafael Saavedra O., Director 
Gel1eral de Aduanas con fecha 9 de Enero 
de·i corriente año, en,lió su dictamen favo~ 
rabie sobre lrt so'ver¡cia y responsabilidad 
de la solicitante. 

Considerando: 
Que como es función de las Adua:rns res

pectivas, la. vigí1a.ncia de l:::if, ~"tctividadcs 
de los Almacen~s Generales de Depósito 
J:<'iscales o Privados m todo el país. la Em
presa solicitante estará bajo la vigi!a'ncia 
de la Administración de _.A.ciua11a de Ma .. 
nagua. 

Por Tanto: 
De acuerdo co11 las di311osicionrs del Tí .. 

tulo IX del Códi,~o Adua11cro Uniforri.1e 
Centroamericano y la Sección 9.06 de su 
Reglamento, · 

Acuerda. 
Primero: Auto; izar a la firma Almace

nadora del Pacífico, S. A. ( ALPAC), una 
ext-ensión de su Licencia de AI~nacén qe .. 
neral de Depósto Fisca:: o Privado, para lo 
cual será utilizado el local ubicado en el 
By PaBs Sur, frente ul r~._eparto San Juan, 
Coc;tado Or·irntal de ENALUF de esta ciu
dad, con unt!- ext2:nsión de u11a ma.:i.1zana y 
n1c'dia, arrendadn a la firn1a Propulsora. 
Agrícola Industria'!, S. A. (PAISA). 

S2,g·u11do: El local donde 12. E:11prcsa so .. 
!icJtante te11drá derecho <:t alinacenar mer .. 
cancías con proc"rle:1c:::ia cl.<'l extra11,)'._:ro por 
un tien1po dctcrn1 :nad0 sin pagar der.echo,s 
de 1\duan2, cstarit ])~~ir) contr·J! y vigil2n
cla de la Admi11istraci6n del Departame?J.
to de 11a11agua1 :i su fv.ncionarnlc11to '!/ de
pósito se regirán por 'las disposjciones del 
CAUCA y RECAUCA. 

Te'rcero: I.a firm2 ;\lmace11adora del 
I):».cífico, S. J.\., eEtá obiigada a ¡)roporcio
n? r a la:s atitori(ladc'::o c.nrr1pft.-:->ntcis <;11:::.n~ 
{{};..~dalo'.;('. inf01--n1e,:; ;;e 1·: g.olicita 011 S'lbre 
el fLc·s.nrroll0 de Sus ·actividadef', su situa
ción financiera y cun trsquJera otros que " 
:'7C. cnJ.18Üieren ncc(~;-;a r~o9 p;:¡ ra el cjr::ircicío 
del régi1ne11 de C'.'Htrol concr:didos por el 
CAUCA. 

Cuarto: La firma solicitante y favor,; .. 
cida con el presente Acuerdo. no podrá 
enajenar total o parcialmente h presente 
conce_~~ión, ni transformar la Empresa o 
fu::.:ionar!a con otra ll otras sin previo pcr
n1iso d.e c::::t-e Mi11isterio. 

Quinto: Almacenadora del Pncífico, S. 
A .. favorecida con el presente .A cuerdo de
l1erá llevar v anotar en sus I~ibros y Re
~i.stros la, in~(or1nnción dcta:~l2,da acerca de 
iOs depósitos rfcctuados ·-:,r demás datos co~ 
nexos . 

Sexto: De acuerdo con lo establecido en 
el Arto. 126 del CAUCA se autoriza a la 
Direcció.n General de Aduanas qué vigile 
se mantengan vigentes las garantías rendí-
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ue la Bodega autoriza~a reúna las 
Y J de seguridad y garantia que exige 
gislación. . 

éptimo; Líbrese Certifie2cción al mte-
d Para guarda de sus derechos. 

o ' ¡(L G muníqu€se y Puphquese ~n . a ace-
' Diario Oficial. Palac1? Na~10nal, Ma-
' 'a, D. N., a lo,s vemtis1cte días del mes 

ero-de mil novecientos setenta y ocho. e(f) SamueZ Ge ni e A,, _Ministro de Ha
da y C. P. - (f) Orurna.o. Lacayo h
z Oficial Mayor del Mmrnter10 de 
, e P" ienda Y · .. 

;===-=-====-===~~~= 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

===== 
CCION DE PATENTES DE 1'.'ICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
:. No. 4027 - R/F 963242 - Valor il' 90.00 
\.naard Oil Company Of C'.1lifornia, esta?c:i

ense, apoderado Dr. Franklin Caldera, sohct
~registro marca: 

~Clase l. 
·Presentada: 19 octnbre 1976. 
,,Opónganse. . 

egistro Propíedad Industrial. - Managua, 13 
·rero 1978. - Yolanda. c;arcía de }.fontealegre, 

' gistrador. - Uriel Silva, Secretario. 
! 3 l 

g. No. 4842 - R/F 458123 - ·valor ~ 135.00 
Distribuciones Astro de :Nicaragua, S. A., nica~ 

Ut:u::;e, n1ediante apodt:rado Dr. J_,uis Alonso 
'.pez, solicita registro n1arca fábrica: 

.. 
' ;.,Clase 32. 
Presentada: 23 ene.ro 1978. 
~,Opónganse. 

"'Registro Propiedad Industrial. - Ma:1agua, 25 
ro 1978. - Yo1and:.i G0.rcía Ge 1-..t:ontealegre, 

strador. -- J. Argeo Miranda, Secretario. 
3 1 

'"~ g. No. 5211 - T{/F 158530 - Valor (S 135.00 
'Roberto Gómez Bolaños, mexicnno, mrdiante a~ 

erado Dr. Franci>=co Ortega, solicitu registro 
a fábrica: 

Claoe 30. 

Presentada: 23 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad IndustriaL ---- lvfanag·ua, 30 

n:1ayo 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -·~-- J. Argeo Miranda, Secretario. 

" 3 

Reg No 5212 R/F 158528 - Valor ~ 135.00 
Roberto Gómez Bolaños. mexicano, mediante 

apoder-ado Dr. Francisco Ortega, solicita registro 
marca fábrica: 

-
Clase 25. 
Presentada: 23 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ·--- 1\1t1.nagua, t 

junio 1978. - Yolanda García de Montealegre-, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 5213 ~- RJF 158529 - Valor 1$: 135.00 
Roberto Gómez Bolaños, mexicano, mediante 

apoderado Dr. Francisco Ortega, solicita. registro 
marca fábrica: 

Clase 28. 
Presentada: 23 mayo 1978. 
Opónganse. 
Ite.gistro Propiedad Industrial. - Manngun, 3:1 

mayo 1978. -- Yolanda García de J\fontcalegre, 
P.,egistrador. - J. Argeo Miranda, Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 5214 - R/F 158363 - Valor ~ 135.00 
Roberto Gómez Bolaños, mexicano, mediante 

apoderado Dr. Francísco Ortega, solicita registro 
1narca fábrica: 

Clase lü. 
Presentada: 23 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - I\-Tanagua, 30 

mayo 1978. -- Yolnntla Gri.rcía de 11-Ionteaiegre, 
Regist~·ador. -·- J. Arge_o Miranda, Secretario. 

3 3 

Ileg. No. 5215 - R/F 193975 - \Talor <S: 90.00 
Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A., nir 

caragüense. mediante apo(lcrado Dr. Luis A. Ló
pez ,solicita registro rnarca fáb~ictl: 

"DOCII~AN" 
Clase 3. 
Presentada: 21 junio 1978, 
Opóngan.se. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, l 
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julio 1978. -- Yolanda García de Montealegre, 

Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 
3 3 

Reg. No. 5217 - R/F' 155770 - Valor ~ 90.00 

Toagosei Chen1ical Industry, Co. Ltd., japone

sa, apoderado Dr. Franklin Caldera. solicita re-· 

~istro marca : 

Clase 1. 
Presentada: 10 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad IndusttiaL - Managua, 31 

mayo 1978. - Yolanda Garc;:ia de Montealegre, 

Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 
3 3 

Reg. No. 5218 -- R/F 155771 - Valor lf 90.00 

Toagosei Chemical Industry, Co. Ltd., ja pone~ 

e.a, apoderado Dr. Franklin Caldera, solicitá re

gistro marca: 

aron Olpha 
Clase 16. 
Presentada: 10 n1ayo l 978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad. Industrial. - Managua, 31 

mayo 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 

Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 
s 3 

Reg. No. 5223 -·- R/F 192821 - Valor i; 90.00 

1{.. J. Quinn & Co. Inc., estadounidense, apode

rado Doctor Franklin Caldera Pallais, solicita re

gistro n1arca fábrica: 

Q-
QUINN 

Clase 1. 
Presentada: 29 Inayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

junio 1978. -- Leonte Argüello Hernández, Re

gistrador. - Argeo Miranda, Secretario. 
3 3 

Reg. No. 5224 - R/F 154827 - Valor IS' 90.00 

Ginseng Products Limited, Suiza, me'diante a

podetado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 

marca fábrica: 

Clase 5. 
Presentada: 22 julio 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Manag-u.a, 26 

mayo l 978. -~ Yolanda Garcia de }.-tontealegre, 

Regislrador. - Argeo Miranda, Secretario. 
3 3 ' 

Reg. No. 5216 - R/F 193976 - Valor ' 90.oi) 

Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A., tU 
caragüense, mediante apoderado Dr. Luis A. f 

pez ,solicita registro marca fábrica: 
"DOCILIN" 

Clase 3. 
Presentada: 21 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, ·. 

j'Jlio 1978. - Yolanda Garcia de Montea.legre 

F~egistrador. ---- J. Argeo Miranda, Secretario, 
s a 

Reg. No. 5296 - R/I<~ 194086 ~ Valor ($: 135. · 

Textiles de Honduras, Sociedad Anónima y Ca 

pital Variable (TEXHONSA}, hondureña, 

diante apoderado Dr. Julio López MiraÍ1da, 

cita registro marca fábrica: 

Clase 24. 
Presentada: 20 junio 1918. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

julio 1978. -- Yoland~ Garcia de Monte~ 

R · tr dor J Argeo Miranda, Secretano. 
eg1_sa. · 32· 

Reg No. 5286 -- R;F 194499 -·_Valor e¡: 1~0. 
fuaustria» y Confe.cciones, Soc1ed::id Anó 

nicaragüense, mediante apodera?º Ing. Jaco 
Argüel1o Chavarria, solicita. registro marca f 

brica: 

Clase 25. 
Presentada: 30 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 

junio 1978. - Leonte Argüello Hernández, ' 

gistrador. --.,- Argeo ,Miranda A., Secretario. 
3 2 

Reg. No. 5189 -· R/F 193530 - Valor IS' 45. 

Sterling Drug, lnc., estadounidense, apod~ra.d 

Doctor Franklin Caldera, solicita registro m 

fábricn.: 
"SPORTSMATE !I" 

Clase. 5. 
Presentada: 31 mayo 1978. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

junio 1978. - Yolanda Garcia de Monteal 

Registrador_ -- Argeo Miranda, Secretario, 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 5264 - R/F 193795 - Valor CS: 

3 

Jean Patou Parfumeurs, francesa, mediante a 

derado Dr. Yamil Hanón, solicit;1 renovación 

ca fá.bl'ica: 
"J O Y" No. 17,66 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. -- Manague., 

julio 1978. - Yolanda Garcia de Monteategre' 

Registrador. --- Uriel Silva T., Secretarlo. 
3 1 
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l. No. 4855 - R/F 158120 - Valor ~ 135.00 
. t des Produ1ts Nestle, S. A., -suiza, me

otcie eoderado Dr. Luis Alonso López A.zmitia, 
eap fáb' cita renovación· marca nea: 

No. 5,598~C 

f Clase 5. 
REigistro Propiedad IndustriD.l. - N1anagua, 6 

ebrero 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
gistrador. - Uriel Silva, Secretario, 

3 1 

;Reg. No. 5261 -:- Rí_F 194157 ---- '(alor (¡'. 90.00 
: Trio Kabushik1 Ka1sha, ( C9merc1ando también 
como Trio Electrónico, Inc.), japonesa, median
te apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita renova
'ción marca fábrica: 
·~NWOOD" No. 18.560 
· Clase 9. 
·' Registro· Propiedad Industrial. - Managua, 20 
junio 1978. -- Yo1~nda. García de J:fontealegre, 

!Registrador. -- Ur1el Silva, Se.cretar10. 
3 1 

~ Reg. No. 5262 - R/F 194158 - \ralor !S'. 45.00 
¡ Societa' Farmacentici, Ita.Ha. itali2na, n1edia.n
, te apodera.do Dr. Yflmil Hanón, solicita renova-
• ción marca fábrica: 
• "CUTISTEROL" 

' 
No. 18,047 

Clase 5. 
Registro Propiedad Indu.striaL Managua, 20 

·junio 1978. --- 'Yoh=n1<la Garcia de Montealegre, 
Registrador. -- Urie! Silva, Secretario. 

3 1 

Re.g. No. 5263 R/F 193796 - Valor ~ 45.00 
•• 

1 
&x:íeta' Farn1aceutici, Italia, italiana, n1edian.-

, te apoderado Dr. Ya.mil Hanón, solicita renova
ción marca fábrica: 
"VIREMA'' 

Clase 5. 
No. 9.345 

,Registro P1·opiedaO Industrinl. Managua, 3 
.! julio 197f!. '{n1;:1nila GBrcít:i de Montealc>¡:re. 

Regi:;:tradi:ir. tJ•-irl SilYa T. Sccrctf!d0. 
3 1 

Reg, Ne. 5260 -· R.IF lf-1351!'.l ~ V~alor <t ·15.00 
Ciba Geigy, S. A .. Suiza, n1edi2nt" apoderado 

Dr. Franklln Calde.ra. solicita renovación marca 
fábrica: 
"ADELFAN" No. 18.631 

Clase 5. 
, ~egistro Propiedad Industrial. -- Ma.nagi.1a, 21 
JUn1? 1978. -- Yolanda García de Montealegre, 
Reg:istrndor. - - U1iel SilYa. Secretario. 

3 1 

Reg. No. 5266 -- R/)j-.. 193520 ·- Valor !t 45.00 
Ciba Ge~gy, s. l'i., .Suiza, mediante apoderado 

Dr. F'ranklin Calde.ra, solicita renovación marca 
fábrica· 
"BELORAN" 

Clase 5 . 
No. 18,626 

. ~egi:::tro Propif'dad Industrial. - ~fanagun, 24 
iun10 1978. Yol;:indn Garcí<'l Oc Montea1egre, 
Registt·a~or. 1JrieJ Silva. Secretario. 

3 1 
----

Re:z. No. ,'5267 ···-- R/F 193521 --- Valor (1' 45.00 
]) Ciba Geigy .. S. A.. Suiza. h1ediante apoderado 
t¡bri~~klin Caldera, solicita renovación marca 

..._ 

"BRADEX" No. 18,632 
Clase 5 . 
Registro Propiedad In dustriaL - Managua, 24 

junio 1978. Yolanda García de Montealegre, 
Re¡ristrador. Uriel Silva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 5268 ·-- R/F 193524 ~- Valor ~ 45.00 
l.,Tn\lcver Limited, ingles<l. m12diante apoderado 

Dr .. Franklln Caldera. ~nli<:H<i rt:novaclón marc;:i, 
fábrica: 
"COMFOR'r" No. 18.247 

Clase 3. 
Registro Propiedad Indu.':itrial. -·- J\tanagua, 24: 

junio 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Regi....;;trador. -- Uri€'l Silva. Secretario. 

3 1 

Re.g. No. 5269 -- R/F 19;{523 -- Valor ~ 45.00 
Ciba Geigy, S. A., Suiza, mediante 8.po<lerado 

Dr. Franklin_ Caldera, solicita renovación marca 
fábrica: 
"ALPACRON" No. 18,600 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 24 

junio 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. Ur~l Silva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 5270 R/F 193522 - Valor lf 45.00 
Ciba Geiey, S. A., Suiza., mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita renovación marca 
fábrica: 
"CIBALGTNA" No 18.622 

Clase 5. 
Registro PropiE>dad Industrial. --- Managua, 24 

junio 1978. -- Yolanda García dP Montea.legre, 
Registrador. Uriel Silva, Secretario. 

•3 l 

Reg. No. 5271 R/F 193525 --- Valor ~ 15.00 
Nabisco, Inc., cstadounidens!". mediante apode

rado Dr_ FranJdin Caldera, solicita renovación 
marca f:3.brica: 
"CREMA DE TRIGO" No. 1,795 

Cla.~e 30. 
Registro Propiedad Inrlustrial. Mf:l.nagua, 24 

junio 1978. Yolanda García. dt' MontBalegre, 
RcgistrarlPr. --· 1:Triel SílYa, Sf?crf'tario. 

3 1 

R-f'~. No. :J272 li. 1 ~"' 1!.):jS2h - Vrilor é!° 45.00 
T.Jnile.v;;r Limitrct inf:-lE':-:;.i.. mcdia~te apoderado 

Dr. Franklin C'aldPr~-. :"ollcif,1 rf'nov<1ción 1nnrca 
fábriC8: 
"CHERISH" No. 18.055/6 

Cla . .;:e 3. 
Registro Propiedad Jndu:-;trial Manag:na. 24 

,iunio 1978. --- Yolandn Gttrcía de M('ntealegre. 
Registr3dor. lTriel Silva. Secretcirio. 

3 1 

ReE'". No 527::! R/F' 1935:-'7 
Bristol J\iI:-,•crs CompBil:"'. f'R'<idounidens0. mR

diante Hnoclerado Dr. Franlt:lin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"BIDCAPS" No. 17,902 

Clase :5. 
R,egistro Prop'0d<i.d IndustrinJ - !',~anagun, 24 

junio 1978 Yoland::i Gari::a ª"' 1 .. !qntcs!egre, 
Registrndo:--. "C"rirJ SiJ;•a. S!.'cr<:>t:>ri0 

3 1 

Reg. No_ R2í4 ll 'F 1P.3R34 ~· Valor ~ 45.00 
~h..mf'rican Hon1e Products Corporation. estado

enide,nse. mediante apoderado Dr. F'ranklin Cal
dera. solicita renov;:i.ción m~rcfi fáhrici"'. _ 
"ALLWITE" No. 9.668 

Clase 3. 
Eeg!stro Propiedad Industrial. - Managua, 20 
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junio 1978. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Urie1 Silva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 5275 R/F 193535 - Valor Cf 45.00 
American Home Products Corporation, estado

unidense, mediante apoderado Dr. Franklin Cal
dera, solicita renovación marca: 
"STERLIN'G" No. 9,669 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial, - Mana.gua, 20 

junio 1978. - Yolanda Gs.rcfa de Montealegre, 
Registrador. - Urie! Silva, Secretario. 

8 1 

Reg. No. 5276 - R/F 193537 - Valor Cf 45.00 
Burlington Industries, Inc., es.tadounidense., 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, soliw 
cita renovación marca fábrica: 
"KLOPMAN" No. 17,664 

Clase 24. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, 7 

junio 1978. - Leonte A:rgüello Hern-ández, Re .. 
gistrador. J. Argeo Miranda, Secretario. 

!\ 1 

Reg. No. 5277 -- R/F 193538 - Valor ~ 45.00 
Hobart Laboratories, Inc., estadounidense, me

diante apoderado Dr, F'rankJín Caldera, solicita 
renovación ma::-ca fábrica: 
"NUMOTIZINE" No. 3,279 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

j1ulio 1978. - Leonte Argtiello Hernández, Re
gistrador, -·-J. Argeo 1\.firanda, Secretario, 

s l 
-~~ 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg No. 5330 -~ R/F 194716 - Valor t$' 90.00 

Once mafianR, veintidós julio en curso, este 
Juzg-a.do, subastaráse, 120-A cuatro puertas, mar
ca Datsun. chnsis 024903, color blanco. 
Bas~: 1/eü:ticinco Mil Córdobas, 
Ov<;nse po;::tur?.s. 
F.jeciJta: Crédito A~itomotriz, S. A. v~. Orl11,ndo 

Rodríguez Cruz. 
Dado Juz~rs do Tf'r('<>ro Civil Distrito. Mana¡.rua. 

cinc0 iullo m;1 no\·eci""ntos setent.iocho. Oricl 
Soto C~!adra. Juez. 

3 2 
Re;;. No. 5315 - R/F 195208 - Valor !f 180.00 

'..1enta al m>.1rtillo. nueve de la mañana, veinti
cuatro de juliC? este año, se efectuará .siguiente 
t>enta al martillo: 1 ) tJn Tractor de orú.ga mar
ca r;atf!rr.iillar_ n1odf"lo D3 11sado. serie No, 79U 
lú31. motor No. 15U2i94, 2) Un Buldozec-, se
rie No. 8.'llT03•11 :11 '\~'lnch marf'.a Rome, mode
lo VilX3000, .sf·rie No. W3000-26223. 

Ni~ar-agu:<. :\f:;chine:ry C',,ompany vs. Elpidio 
Espin0?:8 8.1.ndo\'ül y Roque Calero de E.spinoza. 

Ba10e de subrrst"l: Cincuenta Mil Córdobas. 
( € 50.000.00) 

!__,oca! en rPt(' "'E' (>n~11pr:tra: Parqueo: de Ni ca
rn~1:i Machi:1f'ry Cnmpany. en esta ciudad capi
tal. 

Dr1dn en e1 .T~::>;?, .. '<do Tf'rcero <10 lo Civll del Dis
trito ::iJ prirn<'r r':í<'l- de jnlio rlf> 1110: novecicnto.<> s0-
tenr::i., y 0C'h0. - ·· Orir>J ;;=:oto C110dra, Juez Tercero 
Civl! d<;>l Di;.;trit.o de Managua. 
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Títulos Supletorios 
Reg. No. 4721 - R/F 149685 - Valor ~ 13 

Concepción Acosta Sandoval, solicita título 
pletorio. rural, situado comarca Monte Redozi · 
jurisdicción To1o1ar de e"te Departamento, nít 
y linda: se.is mil seiscientos cunrE>ntisiete va· 
cuadradas con vein~.isiete centés:n1as: Oriente, 
sé Angel Mendoza; Poniente, Angela Acosta; ~,,, 
te, camino enmedlo, Roberto Sandoval; Sur, 
nea férrea León, Sauce, Gonzalo Granera, 

Quién ere.a tener dere::hos opóngase. 
Juzgado Civil D'.si:rito. León, nueve junio 

novecientos setentiocho. ~ José León 1\tora 
berena, Juez Civil de Distrito de I .. e6n. - L 
A, Ro~ha B., Secretario. 

Reg. No, 4755 - R/F 158908. - Valor 4: 45. 
Víctor Ma.rtinez, solicita sup10'.orio 13 ma 

nas Jícaro lindando: Norte. Flé!cJ Bns:ilio; S, 
Lucio Fuentes; Oriente, cnrretern; occidente, At 
nuel Martinez. 

Op6nganse. 
Juzgado Local. JícQro, 10 junio 1::)78. 
Castell6;1, Juez Local. 

SOLICITUD DE REPOSTCION DE TITULO 
DE CERTIFIC.'.DO A FAVOR DE SRA. 

BEATRIZ A. DE MORALES 
Reg. No. 4922 

.Juez Tercero Civi1 del D!st<·i;o. :.\-'í;_,nazua, Df 
trit.o Nacional, siete de j1Jn'.o de mi:: n0vecient 
setenta v ocho, las dic:i: <~e la. l~·¡;tfiP!l:l, Como' 
pide por~ la sefíora Beatr~z; ~"-rg·üt:~lo de Moral 
informa que se e.xrrr.vi6 e! ~i:;"'uir:~~·:: Ccrtificadó 
Número cuatrocientos r·E';;.0nta y trf:s. Sc;~:ie "A' 
con valer de Cuarenta 1\-íil 'I're-s('ir:•tos Dieci 
Córdobas con Quince Centavos. ::t;.scrito el d' 
dos de marzo de. :r::.H noYc\'ient,~:_, s0~,'.'''!'·a y seis. 
con vencímíento el 6i;i.. ¡Ji-;111ero i'!::, ;".}a:·zo ele mit 
novecientos s0tent;~. '". r'\(".'P. F'~ 'n: fé-l'('DGdo soli¡~ 
cita reposición de d!;:/10 ~;:.,c:Jo. De no haher opoo{ 
slción dentro de, un 'J!a7." rlr trcin!'.' (;1·-1s ;;. pa~ 
de la última fecha <le ;:-u:;;:caclón lle ¡c;s'._e avis9'
se considerDrá nulo, <?'~rcl'tdo y !:;;:-,_ ~-'.j_.-1¡::-Cin v~;
lor. y em~tase ('] nc1Pv0 CrrUficn_,il') :1 fn"oT de la, 
referida Señorn. ant01·';:::;'n::0 :e F';~:ri.nclera ae. In-· 
vers-iones, Sociedad Anónín1:-:. p:,r:c. -<]:10 Jo canee,. 
le y hag·a la reposición ct:;·o·¿-spondie·P.if?. Ori~ 
Soto Cuadra, Juez Terc&ro Civi! del r)Js'.rjto. ·."'! 
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Sentencias de Divorcio 
Nº 5343 - R/F 194707 -- ~. 

Por sentencia de 10:00 a. m., 3 julio 1978;: 
declárase disuelto el matrirnonio contraídO ... 
por Roberto lván Matus, conocido como ~-:. 
berto lván Baltodano Matus e Indiana Es·, 
peranza Giammattei Bendaña. Dictada Sal 
Civil Corte Apelaciones. Masaya - Helmore 
Miranda Sánchez, Srio. 
' . ' . 1 ' 

Reg. Ne 5344 - R/F 185646 - ~ 30.00 
Por sentencia 11 :00 a. m., del 20 de junio· 

1978, dec!aróse disuelto e! n1atrimonio de' 
Miguel Antonio Padilla Mayorga y Maria An· 
gélica Martínez Ramírez, dlcladñ Sala Civi!-~ 
Corte Apelaciones. Maseya. - Helmore M1· · 

( 1~~~~ l"' ~~nchez, Secretario. 
1 
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